
Guat€mal¿, 31 de agosto de 2020

Intenrero
Hugo lsrael Guerra Escobar

D¡reator General de Hidrocarburos
M¡nisterio de En€rgía y Minas
Su Despacho

Señor Diredor:

Conforme los Decretos cubemativos No. 5-2020, 6-2020, 7 -202A, 8-2020 9-2020 y 12-2020 del
presidente de la República y Decretos 8,2020,9-2020, 12-2020 , aprobados y reformdoos por os

Decretos No. 8"2020, 9-202A, 21,-202A, 22-2020 y 27-2020 det Contreso de la Repúbtica que

ratif¡c¿n, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacronar como
consecuencia del pronunciamiento de la Organazación Mundiat de ¡a Salud de la epidem¡a de
coronavirüs COVID-19 como emergencia de salud públ¡ca de importancia internacionat y del plan
para la Prevención, Contenc¡ón y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19)en Guaternala del
l\4lnisterio de Salud Públlca y Asistencia Social.

De coniormidad con las dispos ciones presidenciales en caso de calamldad pública y ófdeñes para
e estficto cumplimlento sus modificaciones y amp iaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28
dej!nio, 13,3'1 Julio del2020 Se establecen prohlbigiones enhe elasi

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, asÍ como en el
Sector Privado por eltiempo establecido y señalado anteriormente-

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencla de la Repúbllca y Gabinete de Gobierno, así como el persona que deterrninen
cada una de las altoridades superores de las entidades públlcas

Conforme a los l\,'lemorándum DS-ME|\4-APM-005-2020. DS-l\4E¡/l-APl\4-007-2020. DS-l\4EM-APM-
009-2020, DS-|\4EM-APM-019-2020, DS-ME|\4-APM-021-2020, el [¡inistro de Energía y Minas y

CIRCULAR 016-2020, de la lJnidad de Recursos Humanos; en atención a las disposiciones
pres¡denc¡ales emite las disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que
integra esta Instit!ctón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe fedlc r a máxirno la asistencia de personal,
qle se informe al personal qle debe estar dlsponible en sus hog¿res pafa atender cualquer
eventualidad, y permltir el trabajo desde casa faoilitando los insumos necesarios. Así como as
Normativas Internas mínimas para la uti¡ización de teletrabajo/ trabajo remolo, Prestación de
SeNicios por Teletrabajo de forma Remota.

Las disposiciones anteriorcs afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo
al rengón p.esupuestario 029'ohas remuneracioñes de pelsonal temporal", pactadas enlre los

distintos contratistas y el N¡inisterio de Energia y N¡lnas

Por lo que las activldades realizadas conforme a lo estipu ado en el Coñtrato Número DGH-18-

2020 de prestación de setv¡.¡os PROFESIO¡VA¿E fueron realizadas cónforme las disposicio¡es
anteriores, por lo que las m¡smas se realizaron tanto en las instalaciones del l¡inisterio de Energfa
v Minas. así como fuera de ellas.



Por este medio me dirijo a usted con el propós¡to de dar curnplim¡ento a la Cláusula Octava del Contr¿to
Número DGH-18-2020, celebrádo entre la D|RECC|óN GENERAT- DE HIDROCARBUROS v ¡ni oersona oara la

prestación de servicios PROFESIONALES bajo el renglóñ 029, me permito presentar el ¡nforme Mensual de
actividades desarrolladas en el período del 01 al31de agosto de 2020.

A continuación se deta¡lan actividades real¡¿adas:

. Apoyo en la actualización de 47 registros de resultados de análisis de ca¡¡dad de productos
petroleros tomadas durante descargas de buques y racks de term¡nales del l¡toral pacífico y
Atlántico. (IMPORTACIONES: PSJ-t-108-2020 a 128-2020 y PSTC-t-051-2020 A 060-2020), dicha
información quedó resguardada en bases de datos para su arch¡vo y consulta en el

Departamento de Fiscalización Técnrca.

. Apoyo en la recepción, revisión y entrega de 77 tablas de calibración de auto-tanques,
(comprend¡das entre los correlativos TCA-407 y 483). La información quedó resguardada en
bases de datos para su archivo y consulta en el Departamento de Fiscal¡zac¡ón Técnica.

. Apoyo en la recepción, revisión y entrega de 105 cert¡ficados de calibración de medidores en

terminales de almacenam¡ento y despacho de productos petroleros, (correlat¡vos CMT-051 a

060), la información quedó resguardada en los archivos electrónicos del Departamento de

Fiscal¡zación Técnica,

. Apoyo en la preparación de informac¡ón para la Unidad de Informacién Públ¡ca:

La informac¡ón quedó resguardada en los archivos del Departamento de Fiscalizac¡ón Técn¡ca.

. Apoyo en la recepción de muestras de los productos petroleros ¡mportados y muestras de racks

obten¡das en terminales del Litoral Atlántico.

No. BUQUE TERMINAL:''

1 PSfC-RMr-103,2019 1,4/1,2 /20'19 HAFNIA LENE
PUMA
ENERGY

SUPERIOR

RE6ULAR

DIESEL

2 PSTC-MT-003-2020 RACKS

SUPERIOR

PUMA REGULAR

ENERGY D E5EL

AV'GA5

oFtcto HojAt DE

TRAMITE

DGH.DFT"OFI,

097-2020
DGHl48OlZO20 PETRONICGAZ Solcitud de informacióñ a laboratorios ME[,4 sobre as

sasolinas co¡ Ethanol.

DGH.DFT-OFI,

098-2020
D€partamento de
Fiscalhac¡ón Técn¡ca

Recor¡endaclonet y requerimientos par¿ L¿

comercializaclón del Acelte conrbustibLe Diese fuera de

especificaclón.



o

o

PSrC-MT-004-2020 28-ene MCKS CHEVRON

SUPERIOR

REGULAR

DIESEL

JgT A-1

4 PSTC-MT-005.2020 28-ene RACKS TASA

SUPERIOR

REGUI,AR

DIESEL

JETA.1

5 PSTC-MT-006-2020 Zó.TED RACKS PETROLATIN

6 PSfC-MT-008-2020 28-feb RACrc
PU I\44

ENERGY

SUPER OR

REGULAR

DIESEL

AV-GAS

7 PSTC-RMt001-2020 04€ne 5TI ESLES II CHEVRON

SUPERIOR

REGULAR

DrES€!

JFT A.1

PSTC-RMt-003-2020 14-ene
GOTLAND

CAROLINA

PUMA

ENERGY

SUPERIOR

REGULAR

9 PSrC-RMt,005-2020 16-ene LARVOTTO CHEVRON

5I]PERIOR

REGULAR

DIEsEL

JET A-1

10 PSTC-RM r{0G2020 26-ene BW RAVEN CHEVRON

SUPERIOR

REGUIAR

DIESEL

l€T a-1

11 PSTC-RMl-008-2020 31-ene CRIMSON JADE CI.IEVRON

SUPERIOR

REGULAR

D]E5EL

JETA.1

12 PSTC-RMF011-2020 08-feb LARGO SEA
PUMA
ENERGY

5I]PERIOR

REGULAB

DIESEIULSD

PSTC-RMt-014-2020 09-feb SONGA FORTUNE TASA
DIESEI.

lET A-1
DIESEI UIsD

L4 PSTC-RMt-015-2020 12-feb MISS EENEDETTA CHEVRON

sUPERIOR

RECULAR

O!ESEL

]ETA-1

PSTC-RMt-018-2020 2!-feb STIJARDINS CHEVRON

SlJPERIOR

BEGULAR

DIE5!L

JETA.1

16 PSTC-RMr-019-2020 ¿!-Teo I-ARA CHEVRON

5UP€BIOR

REGUIAR

DIESEI.

.IET 4.1

77 PsTc-RMr-023-2020 12-mar ORPHEUS CHEVRON
SUP€RIOR

REGUTAR

DÍESEL



18 PSTC-Rt\¡t-024-2020 19-mar SUNNY HITI
PU IV]A

ENERGY
DIESEL ULSD

19 PSTC-RMt-025-2020 20-mar DYLAN
PUMA

ENERGY

SUPERIOR

REGULAR

Apoyo en la preparación y reporte de estadísticas de calidad de productos petroreros,

DIESET UtSD
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FUEL OII fBUNKER C

Atenlamente,

O uo.uo.

Aprobado

Alvarado

!627 06847 0rA1

In8, Hugo sraelcueÍa Eshber
Director G lde Hidrocarburoa

de Energla y Minas
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